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ADVfcRTEISe-A IMPORTJu*t_
*©*•* TARIFA DE¡ INSERCIONESCeñiros ofiéLsl*.,— capital

mensuales; fuera de eliay..
42 por ua año. ÉfcseBaestrt j

(»-»lorden d«._a Abrilát 1S5Í.1

rs, SI » Anuncios ofiddes de pago, línea o
fracción

ídem particulares, línea o fracción. ..
Partieuiares.-Ea esta capital, listado á dom'ci'ta, . pesetas mensua-les jfuera de ella, 4 al t&es* ÍS _l tridmtre, 94 al *aWy«_ Steüe emiten suscripciones en Maartd, en ia Administración del Bo__Th«caHs fiePigros, 3,«tto dcha.-ruere de esta capital, directamente pormedio de cañe, á la Admlnrstracion con Inclusión dsl Importe del tierno.de abone sn ístra le fácil cobro. v

0,50 pesetan
1,00 »M>: PkLItíROS, nStTSeíoTSfa

TELEFONO 2.931
OS OÍBZ A DOCE y DB TRES A SBiB Número suelto, SO céntimos.

Parte oficial con elelemental deber de defender y con-
setvar los montes públicos de su propiedad,
evitando que por nada nipor nadie se me-
noscabe o cercene parte alguna de sus lí-
mites yextensión. Dios guarde a V.S. mu-
chos años. Madrid, a de Junio de 19 17.

—
Burell —Señor Gobern.-i.ior civil de la

Ministerio ile la Gobernación condiciones que se publicaron en la Gaceta
de Madrid yBoletín Oficial de la provin-
cia dc los días 27 y 3i de Agosto de 1916,
respectivamente, modificadas en lo que al
plazo para presentar proposiciones se refie-
re, el cual será de un año natural, a contar
desde el día siguiente al en qae se inserte
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

S. M. d Rey H>. Alfonso XIII(q. ©. g.)
S.JM. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Redes el Príneipe de Asturias
•fufantes, continúan sinnovedad en su im-
perta&te sdud.

REAL OPDEN CIRCULAR
Por Real orden de 11 de Abrilanterior,

del Ministerio de Fomente, se dice a este
da la Gobernación losiguiente:

«Excmo. Sr.: Con motilo de una instan-
cia de vecinos de Jumilla (Murcia), en que
se solicita la rectificación de linderos del
monte público Sierra del Buey, de aquel
termine municipal, a virtud de sentencias
dictadas por el Juzgado -.nunx'pal, el Cen-
se/» de Estado, a quien se ha pasado ei ex-
pediente, hace consideraciones acerca de la
frecuencia con que los Ayuntamientos due-
ños de los montes se allanan a procedi-
mientos irregulares seguidos por los parti-
culares para cercenar la extensión de los
montes públicos, protegiendo más la pro-
piedad particular que la propia y patrimo-
nial de los pueblos cuya defensa les está en-
comendaba, añadiendo aquel AltoCuerpo
que en más de un caso ha propuesto que
se desestimen peticiones apoyadas en sen-
tencias recaídas en pleitos seguidos sin no
ticia de la Administración ycoa allanamien-
to de las entidades propietarias, sentencias
que además suelen hacerse firmes alrenun-
ciar Jas Corporaciones respectivas a enta-
blar otros recursos, y reconociendo como
también lo reconoce la Asesoría jurídica ale
este Ministerio y la Dirección general de lo
Contencioso, que la frecuencia con que los
Ayuntamientos abandonan sus patrimonios
forestales, exponiéndolos a ios ataques del
interés particular, exige que por ese Mi-
nisterio se les recuerde sus deberes y ¡as
responsabilidades que contraen can tal con-
ducta, positivamente perjudicial para la

j provincia

Se anuncia d público a les efectos opor-De Igud benefido disfrutan las demás
Simonas de la Augusta Real Familia. HÜNIAIÍEÍflQ DE IlBBId

tunos
Madrid, 6 de Junio de 1917.

El Secretario,

fftíteÉMC118.J1 kÉMm SBCRETARÍA
N_m

F.Ruano

Celebrada ydeclarada desierta por fdta de
licitadores la primera subasta anunciada
para contratar el suministro de cincuenta y
cuatro uniformes de paño con destino a los
Guardias de Policía urbana asignados a las
Estaciones y Mercados de la Cebada yMos-
tenses y a la Ronda de ia Visita,elExcelen-
tísimo señor Alcalde, por su decreto de 2
del corriente, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día 21
de Mayo último.

2 492) (£—252.)

REALES DECRETOS DireeMóa geieral de lepridad
®e acuerdo con MiConsejo deMinistros,
Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Gobernador civil de la provincia
de Madrid Me ha presentado D. Alejandro
Resselló y Pastors.

Jefatura local de la pro*
vincia de Madrid

Hado ea Palacio, a trece de Junio de mil
aevfcientos diez y siete.— ALFONSO.

—
Eí Presidente del Consejo de Ministros ,
Eduardo Dato.

SECRETARIA

circular

La Real orden de 5 de Febrero de 1908(Gaceta del 6) se propuso terminar son la
costumbre de organizar capeas en las calles
oplafcas de ios pueblos, en previsión de los
accidentes desgraciados que originaban tan
ncultos espectáculos, eacomandand® ex-presamente a los Alcaldes el cumplimiento,
bajo su más estricta responsabilidad, de td'prohibición, y determinando en su nátae-
ro6.° las sancionas que han de imponerse
a los contraventores de sus preceptos.

Los correspondientes pliegos se hallan de
manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a dos, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

De acuerdo con MiConsejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civilde

la prsvincia de Madrid a D. Abilio Calde-
rón Rojo, Diputado a Cortes. En su consecuencia, se cdebrará dicha

nueva subasta el día 23 de Junio, a las do-
ce, en la sala de remates de la primera Casa
Consistorid, bajo la presidencia del Exce-
lentísimo Sr. Alcdde o de quien d efecto

Dado en Palacio, a trece de Junio de mil
novecientos diez y siete.—ALFONSO. —El
Presidente del Consejo de Ministros, Eduar-
do Dato.

delegue

Gobierno civil
Loque se anuncia al público para su co-

nocimiento.
Ea evitación de que renazca tan perai-

cios» costumbre, reitero a V.la absolu-
ta necesidad de impedir por todos los me-
dios a su alcancé, y en su caso reclamándo-
le el auxilio necesario de miAutoridad coa
la anticipación debida, la celebración de les
mencionados espectáculos, con objeto de
prevenir desgraciados accidentes y conse-

H-'ia

Madrid, 9 de Junio de 1917.
El Secretario,Nación;

circular S. M,el Rey (q. D. g.), de conformidad
con ioinformado por la Comisión perma

-
nente del Conse;o de Estado, se ha servido
disponer que se dé conocimiento a ese Mi-
nisterio dei digno cargo de V.E. de cuan-
to queda expuesto, para que sí lo estima
oportuno se recuerde a los Ayuntamientos

d deber en que están de conservar los mon-
tes públicos de su propiedad y la responsa-
bilidad en qoeincurrea sino ejercitan en la
defensa todos los medios legales.»

F. Ruano
Honrado por el Gobierno de S. M., en

Tirtud del anterior decreto, con d nombra-
miento de Gobernador civil de esta pro-
vincia, he tomado posesión de dicho cargo
eo esta fecha, y creo de mi deber dirigir un
afectuoso saludo a todos los habitantes de
I» provincia ya las Corporaciones provin-
cides y municipales, así como a todas las
Autoridades yorganismos que tengan rela-
dón con mi jurisdicción.

(Núm. 2.516 ) (E.—25I

Esta Excelentísima Corporación, confor ,,1111 1.1 111.1
********

disposición al pi

>bservan
raánúose con lopropuesto por la Comisión
corresDandieat-! vista del resultado ne- De quedar enterado de! contenido de la

presente y obligado a su cumplimiento se
servirá V., con urgencia, dar cuenta a esta

gativo ofrecido or el concurso anunciado
ion de ofertas de terreno

~~~~~~~nta o renta, en condiciones adecuadas
a Madrid dc una dehesa o cam-

pe de alimentación del ganado que venga
al Matadero o Mercado de Abasto, ha acor-
dado en su sesión de 20 de Abril último

Dirección genera

Isdrid, 8 de Junio de 1917

Madrid, 14 de Junio de 1917.
Lo que de la propia Real orden comuni-

co a V. S. para que se haga entender a to-

dos ios Ayuntamientos de esa provincia la
necesidad en que se encuentran de cumplir

Ei Director general de Seguridad,
LaBarrera

El Gobernador,

Abilio Calderón
Señores Alcaldes constitucionales de ia pro-

vincia de Madrid.anunciar nuevo concurso con sujeción a las
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audiencia de WMñ trosa, sin hacer espedal condena de las
cestas de esta instancia. Delegación de F)adeuda ESCUELA ESPECIAL

Así por esta nuestra sentencia, que se ha-
rá saber al litigante rebelde en la forma que
previene la Ley, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Alejandro Bastamente.

Pedro Armenteros de Ovaado.— Edelrairo
Trillo.

—
Manuel Moreno.

OE LA

Ingenieros de monteaBoa José Aparici y Clemente, Oficial de
Sala de la Audiencia territorial de Ma-
drid.

provincia de Madrid

Administración de Propiedades e Impuestos CONYOCATORIACertifico: Que procedentes del Juzgado
de primera instancia de Talavera de lá Rei-
na y su partido han pendido en apelación
ante esta Superioridad y Secretarís-Relato-
ría hoy de Doa Rafael García Valdés, unos
autos seguidas per Doña Brígida Miranda
García coa Don Julián López y Gómez
Serranillos, Don Celedonio López y Gómez
Serranillos, por sí y como sucesores de su

hermano Doa Liborio,yDoña María Ciara
LópezMiranda, esposa deD. SeverianoGon-
zález Buitrago, sobre nulidad de documen-
tos públicos y otros extremos, en los cuales
per la Sala segunda de lo Civilde esta Au-
diencia se dietó la sentencia eu-o encabe-
zamiento ypar*e dispositiva dicen así:

En cumplimiento del artículo 45 dei vi-
gente Regiamente de procedimiento para
las reclamaciones económico-administrati-
vas, por el presente se notifica a ©on A.ngel
López García, vecino que era de Casillas ea
Septiembre de 1915,que, dentro del término
de diez días, a partir de esta publicación ,
puede comparecer ante esta dependeneia ,
donde, para que pueda mejorar sa ape-
lación, se lepone de manifiesto el expedien-
te de! recurso de alzada interpuesto por el
mismo contra acuerdo de la Junta adminis-
trativa de Torrejón de Ardoz, dictado en
denuncia sobre infracción del Reglamento
de Consumos por iatroducdóa de dos cajas
que contenían 110 kiios de jabón.

Debiendo proveerse una plaza dep^_
Guarda del Estado, p3ra el servicio de Umontes afectos a e:te distrito, se hac

*

ber en este Boletín Oficial que los
-

deseen aspirar a dicha plaza deben reulos requisitos señalados en el art.
_ •¿\

Reglamento de Guardería forestal aprbado por Real orden de 20 de Dl¿i_¡Í
de igra, que son Jos siguientes:

lidad, de veintitrés a treinta ycinco añas-talla, 1,630 metros como mfnirnUia.
'

tener defecto físico que íes impida el'desempeño de su cargo, gozar de bueaa 0D."aión y fama, no haber sufrido nunca pen«aflictivas y no habar sido expulsado de p}aza de Guarda jurado, municipal, niViEjército, ni Guardia civil,ni del s.rvicie..
Guardería del Estado.

Acreditar mediante examen ante ei T'i.nal formado al efecto: saber leer y escribir-las cuatro primeras reglas de aritmética-idea de las formas geométricas elementa-les; nociones del sistema métrico decimal-legislación penal de Montes y de Pesca fl_.'
vial,en particular los artículos 41 al 5a delReal decreto de 8 de Mayo de 1884, y de-más disposiciones relativas ala intervencióade la Guardia civil en les montes, ya los
deberes yatribuciones de los Guardas mu-
nicipales y particulares de campo, jurados
y no jurados.

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia ante
riorpor Den Edelrairo Trillo, Magistrado
de Ja Sda segunda de esta Audiencia y

ponente en estas autos, estando celebrando
audiencia pública dicha Sala en ei día de
hoy, de que ye el Relator Secretario cer-
tifico.

adriá, 7 de Maye de 1917.
Rafael García Valdés

Ypara sa inserdón ea el Boletín Ofi
cial de esta provincia expido la presente;
que firmo ea Madrid a once de Mayo de
milnovecientos diez y siete.

En la Villay Corte de Madrid, a 7 de
Mayo de 1917.

—
En el juicio declarativo de

mayor cuantía que ante Nos pende en vir-
tud de apelación remitido por ei Juzgado
de primera instancia de Talavera déla Rei-
na y su partido y seguido eatre partes: de
una, coma demandante y apelada por sí,
Doña Brígida Miranda García \ sin ocupa-
ción determinada y vecina de dicha ciudad,
representada por el Procurador Den Ra-
món Calabria, y ddendida por el Abogado
Don Antonio Barrachina; de ctra, como
demandado yapelante, Don Julián López
y Gómez Serranillos, militar y vecino de
Alcalá de Henares (Madrid), por sí y como
sucesor de su hermano Doa Lifeorio, repre-
sentado por el Procurador Don Francisco
Javier Dago Sáinz, y defendida por el Abo-
gado Don Nicato Alcalá Zamora; de otra,
como demandado también apelado, Doa
Celedonio López Gómez Serranillos, y de
otra, así bien, como demandada y apelada,
Doña María Clara López Miranda, los cua-
les no han comparecido en esta instancia, y
por su rebeldía se han entendido las dili
geseias con los estrados de este Tribunal,
sobre nulidad de documentos públicos y

Sentencia numere sesenta y tres Madrid, 4 de Junio de

José AaaHc
(c.-H

El Administrador
de Propiedades e Impuestos,

D. López.
07.)-- "" ' \u25a0\u25a0«< \u25a0_»\u25a0»\u25a0 (Núm. 2.539.)

Comisaría general de Seproi Delegación de Hacienda
AVISO OFIGIAL

BE LA

PROVINCIA DE MADRIDSe pese en conocimiento del público que
ha sido acordada la disolución de las Socie-
dades La Mutua y LaMutua Vital, por ha-
ber sids ambas entidades fusionadas en uaa
sola, coa el títaio de La Mutua Vital,a la
cual se la coneede la excepción coa esta

CIRCULAR

Como ampliación a la circular de esta
Delegación, fecha 22 de Marzo último, pu \u25a0

biicada en el Boletín Ofkhal núm. 70, so
fecha hre la liquidación de los bienes y derechos

vendidos por ei concepto de propios, ycuyo
importe ho se hubiera estregado ea la for-
ma legal establecida, así eomo coatestación
a las consultas formuladas so re el particu-
lar, hace saber esta Delegación a todos los
Ayuntamientos de la provincia, por medie
de la presente, que no deba ser motivo de
preocupación ni mencs de alarma © des-
c .afianza a los mismes la carencia de datos
o el desconocimiento de antecedentes re-
lacionados con los derechos que pudie-
ran tener por dichos bienes, puesto que
la Dirección general de la Deuda y Cla-
ses pasivas, según tiene acordado, pro-
cediendo en justicia y con imparcialidad y
bucaa fe absolutas, ha de practicar, aua sin
cooperación alguna en su caso de parte de
las Corporac'ones interesadas, la liquida-
ción mencionaba, con presencia de todos
los documentos que existen ea la misma y
de les que reclamen a la Intervención pro-
vincial, el examen de los cuales, hecho eos
escrupulosidad y cuidado extremado, será
en principio garantía bastante de la lisai-
dación, que indispensablemente se habrá
de comuaicar a las Juntas munidpales res-
pectivas para su conformidad oaprobación,
o para que formulen los recursos opor-

Los procedentes de la Guardia civilpo-
drán presentarse a examen pira Peonas
Guardas siempre que sean de conducta dis-
tinguida, no cuentea más de cuarenta saos
y reúnan las otras condiciones indicadas.

Para los hijos de los que sirvan o hayaa
servid© en el Cuerpo de Guardería Forestal
se rebaja la talla a i,625 metros.

Los aspirantes deberán presentar sus sa-
licitaáes al señor Ingeniero Jefe del distrito
forestal afecto a la Escuela especial de In-
genieros de Montes, establecida ea esta
Corte, calle del Rey Fraacisco, 4, todos ios
días laborables, de nueve a trece, hasta al
día 28 de los corrientes, a las treee, ea aue
terminará el plazo de adaaisión de solicitu-
des, acompañando la partida de bautismo y

acreditando haber eunspli-io los deberes mi-
litares y, además, raediíat- certificación de
la Dirección general de Penales, no haber
sufrid© pena aflictiva.

Madrid, 9 de Juaio de 1917.
ElComisario general,

P. S
Miguel Salvador

(Núm. 2.540.)

Secciée flÉisistrativi de primera Mmi.
de la

otros extremos
PROVINCIA DE riADRID

Fallamos
ANUNCIOQue revocando en parte la sentencia

apelada que dictó el Juzgado de Takvera
de la Reina en 14 de Abrilde igi6,|
hiss declarar y declaramos legalmenteváll

El Exeeleatísimo señor Rector de éste
distrito universitario ha tenido a bien nom-
brar ea 5 de ios corrientes Maestro interino
de laEscuela nacional de Becerril de la Sie-
ira a Doa Basilio Bartolomé y Cano, qae
disfrutará el saeldo de 50a pesetas anuales
y los emolumentos que le correspandaa.

Loque se publica para conatímieato del
interesado yefectos legales prevenidos.

Madrid, 9 de Juni© de 1917.
El Jefe déla Secciéa,
Rafael López Mora.

debe-

da y eficaz laTeauaeia formulada por Doaa
Brígida Miranda García en i.° de Noviem-

Psra que quede probada la aptitud física
de los aspirantes para el buen desempeñe
de su cometido, el Tribuaal los semeterá
al ejercicio de resisteacia que estime coave-
niente.

bre de 1907 y elevada a escritura pública
en la Villade Moa tes Claros, ea 10 de Ene-
re de ¡910, a fe del Notario Don Narciso
Pastor yLar/os, a cuantos derechos y ac-
ciones pudieran corresponderle en la So-
ciadad de gananciales habida ea su matri-
monio coa Den Aateaie López Pérez; yen
su virtud, declaramos también que debe-
mos absolver yabsolvemos al demandado y
apelante Doa Julián López Gómez Serra-
nillos en «1eaae-pto en que litiga ea auto-
de la demanda que rige el juicioy en ios

Los exámenes tendrán lugar el día 2 «e
Julio próximo, a las eace, en la referida
Escuela especial de Ingenieros de montes.

Madrid, 6 de Junio da 19 17.
Ei Ingeniero Jefe,

Gonzalo R. Aímela.

(Núm. 2.515.)
tunos

ElExcelentísimo señor Rector de la Uni-
versidad Central, cea fecha 9 del actual, y
en vhtud de sus atribuciones, ha tenido a
bien nombrar Maestra interina de la Es
cuela nacional de niñas de Cercedilla a
Doña María Angeles Pascual González, coa
d sueldo aaual de quinientas pesetas.

Asimismo se advierte, siquiera resultara
redundante y ocasionado a aumento de
trabajo, que las Corporaciones carentes de
datos pueden pedir a dicho Centro ios que
éste ha de aportar, por sí, de todas suertes.
al ejecutar aquella operación sin la ventaja
que cabrá esperar del contraste, pudiendo
las mismos, en casos determinados de du-
das, dirigir oficial u oficiosamente las pre-

(Núm. 2.499.)
extremes de lamisma que son materia de
apelación, sin que ea consecuencia de Jas
declaraciones formuladas haya lagar a la
práctica de liquidación alguna de la socie-
dad de bieaes gananciales de que se deja
hecho mérito nia modificar en todo ni ea
parte las operaciones divisarías del caudal
hereditario dd Don Antonio López Pérez
llevadas a eabo par el Coatador Don Isido-
ro Albarráa y protocolizadas en esta Corte
en 16 de Eaere de 191 1 en la Notaría de
Boa Camilo Avilay Fernández de Heaes-

Ayuntamientos
Lo que se anuncia para conociraieato de

la interesada y efectos legales correspon-
dientes.

GASCONES

El apéndice al Registro fiscal de edificie*
y solares de ese distrito municipal eu« ha
de servir de base para la contribucíí-m del
año de 1918 se eneuentra terminada y «**

puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince días,

que empezarán a cea taise desde ddía de '*

guntas o meras consultas que estimen ne-
cesarias a la expresada Dirección general.Madrid, n de Juni© de 1917,

El Jefe de la Seccióa,
Rafad López Mera.

Madrid, 11 de Junio de 1917,

EiDelegado de Hacienda,
Mariano Al-arez.(Núm. a.547.) (Núm. 2.551.)
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fecha d día 24 del actual, pudiendo serexaminado, durante este pl*zo, por cuan-tas personas sa consideren interesadas- pa-
sado dicho plazo, no se admitirá» redama-ciones, por justificadas que sean.

Gascones, 8 de Junio de 1917

3
mino de quince días para oir reclama-
ciones. Se acordó requerir de nuevo a deudores

a fondos municipales para el pago de sus
descubiertos, procediendo contra dios eje
cutivamente si no Jo efectúan.

me, quedando designado D. Vicente Jimé-
nez Señorís, aceptando la fianza personal
ofrecida a respondar de sh gestión.

Navas del Rey, 9 de de Junio 1917.
El

BEugeaio Guerra. Rendida cuenta del gasto hecho coa mo-
tivode ua enfermo varioloso, aprobándo-
le y llevando su importe al capítulo Vdel
presupueste.

(Núm. 2.5n.)
Se aprobó elpadrón de cédulas persona

les de este pueblo para el año próximo
de 1917.

El Alcalde,
Mariano @il

(Núm. 2.544.)
ESTREMERA

El apéndice al amillaramiento de la ri-queza urbana de esta Villa,para base delreparto del año próximo de 1918, se halla
terminado y expuesto al público en la Se-cretaría de este Ayuntamiento, por términode quince días, para oir redamaciones.

Estremera, a 5 de Junio de 1917.

Ordinaria de 12 de Noviembre Ordinaria de 31 de Diciembre.
TIELMES Aprobóse el acta de la sesión anterior y

se dio cuenta de la correspondencia deoficio.

Se aprobó elacta de la sesión anterior y
se leyé la correspondencia de oficie.El apéndice al amillaramiento de la ri-qaeza urbana de esta Villa,base del repar-

timiento de dicha contribución, para el añopróximo de 1918, se halla expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
desde el 1.

•
al 15 del actual, para oir recla-maciones; pasada dicho plazo na se admitirá

ninguna.

Se liquidó con elAdministrador de Con-
sumos de 1916 y habiendo ingresado el
total importe de su recaudación, se acordó
hacerlo así constar, levaatan do al mismo
su responsabilidad por la gestión de dicha

Se examinaron peticiones formulada e por
deudores da Consumos deigi5, 1914 y191 3sobre condonación de cien pesetas a cadauno de sus descubiertos, y que les fueros
incluidos erróneamente en sus liquidacio-
nes, y estimándolo justificada, se aeordó su
abona en cuentas.

El Alcdde,
Julián Martínez.

(Nám. a.Si2.)
cobranza

También se rifidieron cuentas de lo re-
caudado per administración en la oficina
telefónica municipal, aguas con destino al
riego como sobrantes de fuentes públicas y
multas municipales, y aprobadas que fue-
ron se ingresó su importe en las arcas, Ue-
vaade el cargo consiguiente a cuenta de

Tielmes, i.° de Junio de 191 7. NAVALAGAMELLA Ordinaria de 19 de NoviembreElAlcalde,
Elias Barbero

Se halla terminado y expuesto al público
dei 1.

°
ai 15 de Junio el apéndice al amilla-ramiento de la riqueza urbana de esta Vi-lla, qae ha de servir de base para el repar-

timiento de dicha riqueza en el año de
1918, con el fin de que en el término seña-
lado puedan los contribuyentes que en é"figuran presentar en esta Junta cuantas re-clamaciones estimen justificadas; pasad© elplazo que se indica no se admitirá nin-
guna.

Se aprobó elacta de iá sesión anterior, y
se leyó la correspondencia oficial.(Núm. 2.558.) Las sesiones correspondientes al 26 de
Noviembre y 3 de Diciembre no tuvieronVALDETORRES DE JARAMA
efecto Depositaría

Por dimisión del que ladesernoeñaba, sehalia vacante la plaza de Inspector munici-
pd de Sanidad de esta Villa,dotadi con el
haber anual de 1,000 pesetas, satisfechas de
las fondos municipales por trimestres ven-
ddos, por la asistencia facultativa de unas
cuarenta familias pobres ylas de la Guardia
civildel puesto de esta Villa,con más las
igualas de los vecinos pudientes, que ascen-
derán próximamente de 1.590 a 2.000 pe-
setas.

Cenicientos, 3 de Enero de 19 17Ordinaria de 10 de Diciembre
ElSecretario,

Lorenzo de la Rocha
Aprobóse el acta de la anterior, y se dio

lectura a Boletines yórdenes recibidos des-
de ia sesión última.

Se dio cuenta del viaje realizado a Ma-
drid a efectuar pagos por Concejales de este
Ayuntamiento, siendo todo aprobado .

dinaria de 9 de Enero de 1917

Fué aprobado este extracto cn sesión or-

Navalagamella, i.°de Junio de 1917 V°B."

ElAlcalde,
Modesto Recuero,

Se puso ea conocimiento de los asistentes
de la aparición de un caso de viruela y de
las medidas que para su aislamiento yauxi-
lios de la familia perjudicada se habían to-
mado, cíe acue.do con los señores Médicos
y del Inspector provincial da Sanidad, sien-
do todo aprobado, llevando el gasto que
origine al capítulo del fíes» puesto.

Se fijaron a seguida las condiciones que
han de regir en el concursa para designar
Administrador dc consumos de esta Villa
para la cobranza del impuesto en el año
1917, anunciando el mismo para el día 17de este mes.

El Alcalde,
Sandalio Sánchez

(Núm. 2.513.) (Núm. 206.)
La Rocha

Los aspirantes a dicha plaza que reúnan
las condiciones legales, podrán pesentar sus
solicitudes, debidamente documentadas, en
la Secretan'? de este Ayuntamiento, en el
preciso término de treinta días, contados
desde la ¡aserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de esta provincia.

CENICIENTOS
Extracto de sesiones celebradas por el

Ayuntamiento en el cuarto trimestre de
1916.

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX
La cuenta general de fondos de este Mu-

nicipiocorrespondiente al ejercicio del pre-
supuesto del año de 1916, está formulada
y de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por término de quince días.

Los días 1.°, 8 y 15 de Octubre no hubo
sesión por no haberse reunido número su-
ficiente de Concejales.

Valdetorres de Jarama, a 1." de Junio
de 1917.

San Agustín de Guadalix, 9 de Junio
de 1917.Ordinaria de 22 de Octubre.

El Alcalde,
Miguel de la Morena.

(O.— 60.)

Se aprobó elacta de la sesión anterior y
se leyó la correspondencia de oScio.

El Alcalde,
Manuel Sanz

Se rindieron cuentas parciales de gastos
hechos con motivo de socorro a mozos del
cupo de instrucción, suministros alEjército
y Guardia civil,adquisición de útiles para
la conservación de la línea telefónica, arre-
glo de caminos, feria!, socorro a pobres
transeúntes ypresos y detenidos, aprobán-
dolas todas yllevando su importe a los ca-
pítulos respectivos del presupuesto de

(Núm. 2.557.)(Núm. 2.541.) Se ocordó fijar horas para el cierre diario
de Casinos, cafés, tabernas y bailes públi-
cos de la lecalidad, señalándoles dos tem-
peradas: una desde i.° de Mayo 831 de
Octubre, y otra desde i.° de Noviembre a
30 de Abril, debiendo cerrar en la primera
los Casinos oSociedades reglamentad as con
arreglo a la ley de 30 de Junio de 1887, a
las tres de ia madrugada, y en la segunda a
las dos. Los cafés de entrada libre a la una
y media y a la una, respectivamente. Y los
bailes públicos y tabernas a las doce ylas
once.

PATONES TORRELAGUNA
El -.péndiee de la riqueza urbana de esta

Villa,formado para los efectos tributarios
dei año 1918, se halla expuesto ai público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince dias, para oir reclama -

Por dimisión voluntaria del que la des-
empeñaba se halla vacante la Sesretaría de
este Ayuntamiento, coa el haber anual de
5oo pesetas.

Los aspirantes presentarán las instancias
en esta Alcaldía, par espacio de treinta
días, contados desde su inserción ea el Bo-
letín Ofigial.

ciones.

gastos Torrelaguna, 6 de Junio de 1917_________________________________También se acordó gratificar como de
costumbre al personal de Secretaría por sus
trabajos extraordinarios de carácter evalúa-
torioprestados en todo el año.

El Alca'
Patones, iode Jaai© de 1917.

El
Lozano.

1(0.—

Censtantiu Vera
(Núm. 2 490.)

Se acordó que la subasta de peso y me-
dida y puestos públicos para 1917 se anun-
cie para el día tres de Diciembre próximo,
a las once.

Se asordó adquirir premios para repartir
a los niños de las Escuelas públicas como
regalos de Pascuas. 111 ffllílj(Núm. 2.5i4)H

VILLA^^^^^ También fué acordado se celebre función
religiosa en honor de San Esteban, como
Patrón del pueblo, con el estipendio acos-
tumbrado.tSe halla terminado y expuesto d público

la Secretaria dé este Ayuntamiento por
«mino de quince días para oir reclama-
ciones d apéndice al Registro fiscal de edi-
ficios y solares formado para 19 18.

Se aprobé el extracto de sesiones del ter-
cer trimestre, para su inserción en elBolh- JUZGADOS DE ;.* INSTANS'A
tín Oficial

Resolvióse fijar una luz en la puerta del
Matadero público. Se fijaron bases para subastar el tejar de

Villa.

CENTRO
Por el presente y en virtud de providen-

cia del señor Juez de primera instancia del
distrito del Centro de esta Corte, fecha ca-
torce del actual, se hace saber que a dicho
Juzgado y Secretaría del que refrenda, ha
correspondido, por repartimiento, un es-
crito de Don Ratael Hidalgo y Gutiérrez de
Caviedes, natural de Quesada, provincia de
Jaén, de cincuenta y dos años de edad, hijo
legítimo de Don José y de Doña Hipólita,
en el que expone:

Transcurrido dicho plazo ninguna será
itendida.

Villardel Olmo, i.'de Junio de 1917.
ElAlcdde accidental,
Prudencio Rodríguez.

Quedaron enterados de que la subasta de
pastos dei monte Albercas y Alber quillas
se celebrará el 24 del actual, a las doce.

La sesión correspondiente al 17 de Di-
ciembre no pudo celebrarse .

Se acordó que, dada la escasez de aguas
de las fuentes públieas¡ se limite d consu-
mo de las mismas .ara eí abasteclmieato
dd personal, con exclusión de otros usos.

Ordinaria de 24 de Diciembre
Se aprobó el acta de laanterior, y se leyó

la correspondencia de oficio.
(Núm. 2 5io.) Se adjudicaron definitivamente las subas-

tas del peso y medida ypuestos públicas
para 1917 a favor de D. Julián de la Hoz
Prados, aceptando con igual carácter la
fianza por el mismo presentada.

El día 29 de Octubre no hubo sesión, por
falta de asistencia de Ceacejales.

NAVAS DEL REY

Formado elapéndice al registro fiscal de
es edificios y solares de esta Villa que ha
le servir de base para la contribución en d
io de 1918, se hdla de manifiesto en la
¡ecretaría de este Ayuntamiento por el tér-

Sesión ordinaria de 5 de Noviembre
Que desde hacía muchos años ejercía la

profesión de Pintor de Histeria ya poco de
empezar a dar al pública sus trabajos había
prescindido del apellido Gutiérrez, cerape-

Se aprobé el acta de la anterior y se le-
yeron Boletines y órdenes recibidas desde
la última sesión.

También se aprobó, concediendo fuerza
definitiva al eoncurso para nombrar Admi-
nistrador de Consumos para el año próxi-
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nente dd materno que le correspondía,
adoptando como firma de sus cuadros y
demás trabajos artísticos la de Rafael Hi-

d Norte, coa dicha calle; al Oes-
te y Sur, cea la casa aúmero do-
ce; al Este, con la número diez y
seis; el solar de la finca tieae for-
ma de ua trapezoide, y una su-
perficie de seiscientos metros cua-
drados y euareata y dos decíme-
tros.

Madrid, trece de Junio de mil novecien-
tos diez y siete.

cual deberá concurrir acompañada de 1_
testigos y demás medios de prueba de <Zintenten valerse; en la inteligencia que &no verificarlo, les parará d perjuicio '«_¡
haya lugar en derecho. H

V.'B.»
ddgo de Caviedes, con cuyo nombre y apé- El Juez de primera iastanda,

José Maauel Puebla.Ilides había acudido a varias Exposiciones,
obteniendo en ellas algunos premios y re-
compensas, expidiéndosele por el Gobierno
los correspon uestes títulos y diplomas con
d apellido Hidalgo de Caviedes, y con les
mismos apellidos se había expedido tam-

bién por eiMinisterio de Fomeato elnom-
bramiento y título del cargo, de Conserva-
dor-Restaurador de Pintura del Museo de
Arte Moderno, haciendo aso ademas dc di-
cho apellido, en ía forma expuesta, en to-

dos los actos ofidales y particulares, en vez
de usar los de Hidalga y Gutiérrez Cavie-
des, que eran los verdaderos;

El Secretario,
Esteban Unzaeta.

Ypara que sirva de citación en f&midicha individua, expido el presente para suinsertíóh en el Boletín Oficial de estaprovincia, que firmo en Madrid a 1,4,
Maye de 1917.

*(A.—310)Seganda— La casa número siete moderno
de la calle de Eguílaz de ssta Cor-
te; linda: al Norte, con la número

siete duplicado; ai Sur, coala nú-
mero cinco de dicha calle ycon la
número siete de la de Sa gasta; al
Este, con la calle de Eguílaz, y al
Oeste, con el solar número seis de
ia de Luchana; el solar de esta

Saca tiene forma de un polígono
irregular de seis lados y una su-
perficie de doscientos cuarenta y
ua metros cuadrados trdnta y sie-

JUZGADOS tyiUSMiCJPALgS V.°B.°
Medina.

LOZOYA ElSecretario,
Francisco Alvarez de LaraDoa Manuel Béjir Sánchez, Juez municipal

(Núm. 2.303.)de esta Villa de Lezeya del Valle. (B.
—

1.693.)
Hago saber: Que se halla vacante la

plaza de Secretario y Suplente en propiedad
de este Juzgado municipal.Que se hdlaba casado con Doña Alaría

Gómez Cotolí, de cuyo matrimonio tenia
en la actualidad echo hijos llamados Ra-
fad, José, Alberto, Hipólito, María de los
Desamparados, Alejandro, María del Car
men y Luisa, dándose el caso de que algu-
nos de éstos tienen sus expedientes de estu-

En virtud de providencia dictada ea elexpediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 763de orden del año 1917, por lesiones, coa-
tra Caries Zarza Caradio, se ha acordado
se cite al mismo por medio del presente ea
atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 27 del mes de
Junio próximo, a las once horas del mis-
m©, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con-
cepto de Adjuntos los señores DonLeopoldo
González y Don José Molinuevo; el cusí se
halla sito en ia calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acompaña-
do de los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Lo que se hace presente por medio del
presente anuncio para recibir las instancias
oportunas dentro del término de quince
días, a contar desde Ja publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, acompa-
ñando los justificantes que marca d artícu-
lo 13 del Reglamento de 10 de Abril de
1871, para la provisión de dichas pla-
zas.

te decímetros

Tercera.
—

La casa número treinta y tres
provisional, hoy cincuenta y tres,

de ia calle de la Princesa de esta
Corte, que linda: al Este, cea la
misma calle; aiNorte, con la casa
de Don Benito Menéndez; alSur,
con solarde Don Cornelio Ramón,
y al Oeste, con la número dos de
la calle de Marqués de Urquijo; el
soiar de esta finca tiene la figura
de un trapecio irregular, coa una
superficie de doscientos treinta y
dos metros cuadrados noventa y

dios académicos ya bajo el apellido verda-
dero «Hidalgo Gómez», ya como Midalgo
de Caviedes y Gómez, empezando, por tan-
to, a encontrarse la confusión proveniente
del apellido con que su padre es conocido;

Teaieado en cuenta que n© hay más
sueldo que los derechos designados ea d
Arancel judicial.Que deseando perpetuar para sí y sus hi-

jos'-y total descendencia el referido apellide
de «Hidalgo Caviedes», c©n el que había

, L© que hago presente para conocimiento
del público y admitir las solicitudes regla-
mentarias.

legado a alcanzar la recompensa de su la-
hor intelectual y artística, concluía con la Lozoya, 6 de Juai© de ¡917.

ElJuez municipal,
Manuel Béjar.

súplica de que, previa la tramitación ce-
rrespon diente, se íe autorice para adicionar
o modificar sus apellidos y poder usar para
el recurrente y sus descendientes los de Hi-
dalgo de Caviedes y Gutiérrez de Caviedes,
ea vez de los de Hidalgo yGutiérrez de Ca-

ios decímetros,

Caarta.
—

La ca*a número tres moderno de
la calle de Santa Catalina de esta
Corte, que lfnda: por ia mediane-
ría derecha, con lanúmero cinco;
por la izquierda, con la número
uno, y por su testero, con e!patio
central de la manzana de casas;

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su insercién en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de
Mayo de 1917.

iNúm. 2.488.)

INCLUSA

inedes Ea el expediente de juiciode faítss segui-
do en este Juzgado contra Enriqus Marto-
rdl de ia Fuente, cuyo paradero se ignora,
se ha dictado la sentencia cuya parte dispo

Adm'tida dicha solicitud por providencia
ie catorce del corriente, como queda dicho,
¡e ha mandado publicar por medio de edic-
os, qae se insertarán en la Gaceta de Ma-

V.°B.°
ocupa una superficie de 357 me-
tros 14 decímetros cuadrados.

Medina.
sitiva dice así ElSecretario,

\d, Boletín Oficial de esta provincia yen Ei remate tendrá lugar en la Sda de
aadienda de este Jurgado el día trece de
Julio próximo, a las diez de la mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Fallamos Francisco Alvarez de Lara
dela de Jaén, naturaleza del intere-

Que debemos condesar y condenamos a
Enrique Martordl de la Fuente a la pena
de diez días de arresto yel pago de las cos-
tas en rebeldía.

(Núm. 2.289.) (B.-1.679.)
ado, que se crean coa de

pcno^^ponerse a la misma, le verifiquen
inte este Juzgado, dentro del término de En virtud de providencia dictada ea d

expediente de juido verbd de fdtas segui-
do en este Tribund bajo el número 65 1

de orden del año 1917, por lesiones, con-
tra Antonia Duran Medina, se ha acor-
dado se ate a la misma, por medio dd
presente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que d día »7
de Junio próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, dd que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los señores D»
José Molinuevo y Doa Leopoldo Gonzá-
lez; d cual se halla sito en la calle de le*
Estudios, número 3, principal, para la cele-
bración dd juido, dcud deberá concurrir
acompañada de los testigos y demás meifi©*
de prueba de que intente vderse; en la inte-

ligencia que de no verificarlo le parará ei
perjuido a que haya lugar en derecho.

tres meses, a contar desde su publicación
ea dichos periédicos oficiales; bajo aperci-
bimiento de que, si ao lorealizan, les para-
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid, veintitrés de Mayo de milnove-

Primera.
—

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de ochenta y dos mil
quinientas pesetas para la primera
finca; sesenta mil pesetas para la
segunda; ciento treinta y ceno mil
setecientas cincuenta pasetas para
la tercera, y ciento sesenta y un
mil doscientas cincuenta pesetas
para la cuarta; es decir, el setenta
y cinco por ciento del tipo pactad©
para cada finca.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Ricardo Medina.

M. de la Riva.—Manuel Navarro.
Y con el fin de que se notifique el fallo

inserto a dicho Enrique, cuyo paradero se
ignora, expido el presante para su inserción
en ei Boletín Oficial de 3a provincia, en
Madrid, a treinta de Mayo de milnovecien-
tos diez y siete.

entes diez v siete

V.°B.'

El señor Jaez
Enrique Robles

El Secretario, V.' B.B
Ante mí, Segunda.— No se admitirá postura alguna

inferior, y les licitadores deberán
coasignar previamente el diez por
ciento, cuando menos, del tipo

Medina .
Lcde. Rafael L.de Pando ElSecretario.

(A.-311.) Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 2 486.) iB.-1.78t.)UNIVERSIDAD indicado

Ea virtud de providencia dictada en doce I Tercera
—

Los autos y las certificaciones de
los tres Registradores de lapropie-
dad de esta Corte, a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, están de ma-
nifiesto en la Secretan'*, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastaste la titulación, y que
las cargas y gravámenes anterieres
y las preferentes al crédito del
Banco de España continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado ea la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

I corrie-ite por el Juzgad© de prime-
instancia del distrito de la Universidad,
los autos seguidos per el precediraiea-

En virtud de providencia dictada ea el
expediente de juido verbal de faltas seguid©
en este Tribunal baje elnúm. 579 de orden
del año 1917, por lesiones, contra Avelina
Gracia Martín, se ha acordado se cite a la
misma, por medio del presente, en aten-
ción a ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 27 de Ja-ño pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto
de Adjuntos los señores Don José Molinue-
vo y D. Leopoldo González, el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio,al

Ypara que sirva de dtactón en forma a
dicha individua, expido el presente par»
sa inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 19
**

Mayo de 1917.

sumario del artículo cient© treinta v
> de la ley Hipotecaria, a instancia del
curador Don Manuel Bra, «n Hambre
Banco é. España, costra Doa Fraacis-

Asís Oscoz Morales, se ponen en
V.°ñ.'

ia ea puoiica subasta, por segunda vez, Medina
ia© de veinte días, las fie cas hiBOteea-

£1 Secretario,

que soa ías siguientes Frandsco Alvarez de L«f*

(Núm. 2.302.) (B.—1.69a-)
mera.— La casa número catorce moder-

no, einciseata antiguo, de la calle
de la Aduana de esta Corte; linda: UH». 5*S. "*&**- '>"**• J»*8****"


